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DECRETO No 2% 

POR CUANTO: La Lcy Nn 715. "Ley dr BIirins" prn -  
miilgada rl 23 d e  e n e w  < i ~  1 establ?riiÍ l a  polit ic;i 
minew y l i i s  rec i i l i i c i< in 's  ,iui.;diciis de cii,,ha nctivicl:id 
en la República de Cuba,  dc conformidad <.o!, la cual 
le r n ~ ~ c s p o n d e  iil Consilo d v  nIiiiisti.o.i o ? U  Coiniti, E¡,.- 
cutivo nlnrgar las concesiones mineras.  

POR CUANTO: GEOMINERA S.A. ha  rircscntado a l a  
Ofirina Nacional ti? Riicursos Miner;iles unH solicitud (k,
concesión de investigación g:eológic;i para realizar 511s nc- 
tividades minrras  CII e l  i r c a  dimiminada Secior Breñas. 
ubicada en la provinciii Cienluegoc. 

POR CUANTO: K i  Ministerio dt. la Industria RAsica 
recomienda en  su dictamen. otorgar la c o n c c s i h  al col¡- 
citante. oidoc los criterios de los órganos localcs del Po- 
der Popular. 

El Comité Ejecutivo del Consejo de iiG 
nistros. en  uso de las facultades qiie le e s t i n  conierirlas. 
decreta lo nyuicnie: 

ARTICULO 1.-Se otorga a GEOiilINERA S.A..  e n  lo  
adelante ei concesionario. una  concesión de inrestig:icii)ri 
geolhgica, en el árva denominada Sector Hi' 
objeto dr qiie rcalicc trabajos de procpeccion y rxplri- 
racihn grolhgicas para minerales de oro. p l a t a  ca\>rc.
plomo, zinc y metaiw ai.ompañantes. con cscepci6n t l
los radiactivos. crislcntes dentro dr i  i r r a  d r  la coiicrsi<.n. 

ARTICULO 2.-La presente wiicesióii se i t t i i w  ~ r i  l a  
provincia Cienfuecos y ;ibarr:a un área dc 3 0 0 0  h w t &  
reas que se localizan rn  rl tcrrcno. en  coordrnnii& I.am- 
bert, Sisirma Cuba Norte. sicuientci: 

VERTICE NORTE ESTE 

2 2 ~ 5  oon 5x3 000 

4 262 ooo 581 OIl11 

POR TANTO 

1 265 non 577 non 

3 262 non 583 nno 

5 260 lIl111 501 iion 
6 260 onn 575 niio 
7 262 non sí:, l1lll1 
8 ZGZ noo 5 í 7  00lI 
1 ?Ti5 l11~11 ,577 llllll 

Se excluyrn los tramos de las cnrrcteras Dolores- i:h- 
ñas y Cumtiniiy;igua-Potrerillo que atraviesan el iwa  
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que as¡ lo requiriesen, se mantendrán con carácter con- 
fidcncial. a solicitud expresa del concesionario, y se irán 
desclasificando en la medida en que dichas áreas sean 
devueltas, o en su caso, el concesionario determine no 
solicitar la concesión de explotación. 

ARTICULO 8.-Ei concesionario vagar6 al Estado, du- 
P'antc la subfase de prospccción, un canon de dos psm 
por hectárea y durante la subfase de exploración, un 
canon 'dc cinco PCSOS por hectárea, por año, para toda 
El área de la prescntc concesión, los que se abonarán 
Por anualidades adelantadas y de  acuerdo al procedi- 
miento cstableciilu por c1 Ministerio de Finanzas y Prc- 
ELOS. 

ARTICULO II.-EI concesionario podrá priorizar la eje- 
cuciún de los trabajos de csploración geológica en parte 
d e  la curicesión antes de concluir la prospección de toda 
el arca, sicmprc que lo comunique a ia Oficina Nacional 
d e  Recursos Minerales con quince dias de antelación a 
su  inicio Y pague cl canon cstabiecido para esta nueva 
subfase según el i rca  solcccionada. 

ARTICULO 10.-EI concesionario csti obligado a soli- 
citar y a oblcricr de las autoridades ambientales 18 li- 
cencia ambicnlal cvrrcspondiente con anterioridad a la 
ejecucion de los trabajos que por el presente decreto se 
tiulorizan. 

ARTICULO 1 i.-h'l concesionario creará una rcscrva 
financiera cn una cuantia suficiente para cubrir los gas- 
tos derivados di! las labores de restauración del arca de 
la concesión y dc las áreas dcvueltai, del plan de control 
de  los indicadores ambiciilalcs y de las labores para mi- 
tigar los impactos directos e indirectos de b. actividad 
minera. La cuantía de esta reserva no será menor del 
5 % del total de la inversión minera y será propuesta 
por el concesionario al Ministerio de Finanzas y Precios 
dentro de los ciento ochenta dias siguientes al otorga- 
miento dC esta concesidn, según dispone el articulo 88 
del Decreto 222, "Reglamento de la Ley de Minas". 

ARTICULC) 12.-Al concluir los trabajos. el titular de 
Ja prcscntc conccbiiiti l tml rá  el deredlo de obtener. den- 
tro del área invcstignda. una o varias concebion& de ex- 
plotación de los iniiieralrs explorados, siempre y cuando 
haya cumplido t v ~ l u s  lvs requerimientos y obligaciones 
inhcrciiies a la pwwi i t c  concesión. Dicha solicitud de- 
ber& prcsenlarsc trt.inta dias antcs de que expire la vi- 
gcncia dc la presciiic coiiccsiún o su prórroga. 

ARTICULO 13:- Las actividades mineras realizadas por 
eJ concesionario t imen prioridad sobre todas las demás 
activida,drs en r l  ñma dc 1;i coiiccsibn. No obstante. si 
las aciiviiladcs dc u11 tcrccro interiirierdn con ,las del 
conccsionario, éste dará aviso a esc terccro con ouficienle 
antelacidn de no menos dc trcs meses al avance de las 
actividades mineras para que, entre ambos, sc determine 
siempre que sea posible. la forma en que continuaran de- 
sarro1,lándoae simultincamcnte dichas actividades. En caso 
d e  no llegar a acucloo. siempre que razoncs econúmicas y 
saciales lo hagan recomendable. cl terccro abaiidonará 
e1 arca. con supxióii a lo dispuesto en el articulo 14 de 
este decreto. 

.ARTICULO 14.-Si. como consecuencia de su actividad 
minera en ei área de ia concesión, el concesionario afec- 
tara intereses o derechos de terceros, ya sean p r sonas  
naturales o juridicas, estará obligado a efectuar la de- 
bida indemnización y. cuando procediera. a reparar los 
daños ocasionados, todo ello según establece la legiulaciln 
vigente. 

ARTICULO 15.-Admás de lo dispuesto en el prescntc 
decreto, el  concesionario tendrá todos los derechos y obli- 
gaciones establecidos en la Ley 76. "Ley de Minas" y su 
legislación complementaria, las que sc aplican a la prc- 
s enk  concesión. 

DISPOSCSOiUeS FINALES 
PRIMERA Se faculta al Ministro de la Industria Bá- 

sica para dictar las disposiciones nccesarias para la mejor 
aplicación de lo que por el presente decreto se dispone. 

Las disposiciones a que se contrae el pre- 
sente decreto quedaran sin vigor si transcurrieran lrein- 
in dias después de su notificación al concesionario y no 
sc hubicra inscrito la presente concesión en el Rrgistro 
Minero a cargo de  la Oficina Nacional dc Rccursos Mi- 
nerales. 

TERCERA Noiifiuese al Ministerio dc  la Industria 
Bhsica. a la Oficina Nacional de Recursos Minerales, al 
concesionario y a cuantas personas nsturalrs y jurldjcas 
sen necesario: y publiquese en la Gaceta Oficlal de la 
República para gcneral conocimiento. 
DADO en el Palacio dc la Revolución, en Ciudad dc 

La Habana, a 24 de abril de 1998. 
CSrhs LIKe Daviln 

SEGUNDA 
DECRETO NQ 239 
La Ley NQ 76, 'Zcy de Minan". pro- 

mulgada el 25 de enero de  1995, estableció la politica 
minera y das regulacion6 juridicas de dicha actividad 
en la República de Cuba, de conformidad con la cibal 
le corresponde al Consejo de  Ministros o a su Comiti 
Ejecutivo otorgar las concesiones mineras. 

GEOMINERA S.A. ha prcsrntado a la 
Oficina Naiional de Recursos Mincrales una soliriiud dc 
roncrsihn de investigacinn gcológica en la rcgiim S i n  
Fernando. ubicada ni la provincia Villa Clara. 

POR CUANTO, El hlinistcrio de la Industria Básica 
recomienda cn su dictamen. otorgar la concraión al i d -  
citantc. oidos los criterios de los órganos locales del Po- 
der Popular. 

El Comilé Ejccutivo dcl Conscjo de Mi- 
nistros. en usó dc las facultades que IC están conleridas, 
decreta lo siguiente: 

ARTICULO 1.-Se otorga a GPiOMiNERA S.A.. en lo 
adelante rl conce.sionar?o, una concesión de inves1ig;iciOn 
gcol&@ca en la región San Fcriiando con el objcto de 
que realicc trabajos de prospecciún y exploraclón dr  los 
minerales de oro, plata, plomo, cobre. zinc Y mctalcs 
acompattantes, con excepción de los radiaclivos. cxislen- 
tcs dentro del área de la cvrrccsiún. 

ARTICULO 2.-I.a presentc concesión se ubica cn la 
proviircia Villa Clara; y abarca un arca de 18:2 hect;- 
reas que ?e Iqcplizaq ,en el terreno. ,en cwrdei~orJ+s LF- 
bert, Sistema Cuba Norte. piyuienty: 

VERTICE : ,, &OR"$[, ., j &T6 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR TANTO: 

!,, 

1 265 aoo 593 500 
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2 265 oon 598 non 
3 263 500 5913 oon 
4 263 500 600 non 
5 261 500 600 non 
8 261 500 59s non 
7 262 500 595 ano 
8 262 500 593 500 
1 2 ~ 5  non 503 5nn 

S C  excluye el tramo del vial Bsrajagua-Jorobada que 
atraviesa el área de la conci'si6ii. 

El área ha sido dcbidamcnte' compatibiliznda con lvs 
intercscs dc la dcfciisa nacional y con los del medio 
ambiente. 

ARTICULO 3.-EI concesionario irá dcvolvicndo cn 
cuaiquicr momento al Estado por conducto dc la Oficina 
Nacional dc Recursos Minerales las áreas quc no sean de 
s u  interés. y al finalizar la cxpioración devolverá las 
areas no dec.laradan para la explotación. dfbiendo prc- 
Senhr a dicha oficina. l a  devolución de áreas cvnstituidas 
por supcriicics gcometricas sencillas definidas por coor- 
denadas Lambcrt y según los requisitos exigidos en la 
licciicia ambiental. Además. ci ¿onccsionario entregará 
a la Oficina Nacioiiai dc Rccunos Minerales tvdos los 
datos primarios c informes tknicos corrcspondicntcs a 
las áreas dcvucitas. La concesiún que se otorga es apli- 
cable al árra definida como área de la concesión o a la 
parte de Csta que resultc de restarle. las devoluciones 
realizadas. 

ARTICULO 4.-L;i conccsión quc se otorga tendrá un 
termino de un año y seis meses, que podrá ser prorro- 
gado en los términos y condiciones establecidos en la 
"Ley de Minas", previa solicitud expresa y debidamente 
fundamentada del concesionario. 

ARTICULO 5.-Durante la vigencia de la prescnte con- 
cesión no se otorgará dentro del área descrita en el ar- 
ticulo 2 otra concesión minera que tenga por objeto los 
minerales autvrizarlos al concesionario. Si se presentara 
una solicitud dc coiiccsión minera v un pcrmiso dc rero- 
nocimiciito dcniro de dicha arra, para minerales distintos 
a los autoriz;idos al conccsiviiario. la Oficiiw Nacional 
de Recursos hlincraks m a l i z i r i  la solicitud scgúii los 
procedinGPníos de conmita cstabtrridos, que incluyen al  
concesiotmrio. y dictaminara acerca de la posible coexis- 
tencia d e  ambas actividadcs mineras sicmprc que no im- 
plique una :iicct;ición técnica ni cconóniica al concc- 
sionario. 

ARTIC'UI.0 fi.--El roncrsivnario esta en la obligación 
de iiiloniiiir trimesirnlmente a la Oficina Nacion:il de 
Recursos Mincralcs cl aviince dc los trabajos y sus rc- 
suitados. y al concluir <.iilrcgará el informe final sobre 
la investigación geológica. 

ARTICULO 7.-Las informacioncs y documenteción en- 
tregadas a l a  Oficina Nacional de  Recursos Minerales 
que asi lo requiriesen. sc mantendrán con carecter con- 
fidencial a solicitud expresa del concesionario, Y sc ir5n 
desclasificarido en la medida en"que dichas áI'eas sean 
'devu&as o. 'en su caso! 'el t0iicésionar)o determine no 
solicitar la conccsiiiKile .iWbiotac<il. ' '- u "'' 1 

~ I C U L O  ü.-EI $odi@&ionario pagad' a'i'8síado du- 
rante Id subfase de prospeccih, un canon de dos pesos 
por hectárea y durante la subfase de exploración, un 
canon de cinco pcsos por hectárea, por año. para toda 
el área de la presente concesión, los que se abonarán 
por anualidadcs adelantadas y de acuerdo al  procedimicn- 
to cstableúdo por el Ministerio de Finanzas y Precios. 

ARTICULO 9.-EI concesionario podrá priorizar la ejc- 
cución de los trabajos de exploración geológica en parte 
dc la concesiún antes dc concluir la prospección en toda 
el área, sicmprc quc lo comunique a la Oficina Nacional 
dc Rccursos Mincralcs con quince dias de antclación a 
su inicio y paaiie el canon establccido piira esta nueva 
subfasc según el área seleccionada. 

ARTICULO 1n.-E1 concesionario está oblizatlo a soli- 
citar y a obtener de las autoridades ambientales la liccn- 
cia ambiental correspondiente con antcrivridad a la eje- 
cución de los trabajos que por el presente decreto se 
autorizan. 

ARTICULO ll.-El concesionario crear5 una reserva 
financiera cn  una cuantia suficiente para cubrir los gas- 
tos derivados de las labores de rcstauraciún di!I 2rca dc 
la concesión o rlc las árcas devueltas. del plan de control 
dc ivs indicadorcc ambientales y de las labores püra mi- 
tigar los impactos directos e indirectos dc la actividad 
milicia. La cuantia de esta rescrva no será menor di'l 
5 "1" del total de l a  inversión minera y será propuesta 
por 'el concesionario al Ministerio de Finarizas y Precios 
dentro de los ciento ochenta dias siguientes id otorgü- 
miento ,de esta concesión, según disponc el articulo 88 
dcl Dccrcto 222, "Rcglamento de la Lcy de Minas". 

ARTICULO 12.-AI concluir los trabajos, el titulkir clc 
la presente conccsiún tendrá cl derecho de obtener. den- 
tro del área investigada, una o varias concesiones dc ex- 
plotacibn de los minerales explorados, siemprc y cuando 
haya cumplido todos los requerimientos y obligaciones 
inhcrcntcs a la presente concesión. Dicha solicitud debe- 
rá prcseiitarse treinta dias antes de que espire la vigcn- 
cia de la presente coiiccsión o su prórrv.mi. 

ARTiCUL.0 l:$.-Las actividadcs mineras rciiliLa<l;is por 
el rmwsioiiario ticiicii prioridad sohrc t d i i s  las dcniás 
adividadcs cn cl árca de l a  conicsión. No obstante. si 
11s ;irtivid;idcs de un icrcrro interfiricriiii ron l a s  drl 
coiiccsionario. &te da12 aviso a cse tcrccro con sufiricntc 
aiitciacióii dc no menos de tres meics a l  iivitiic<! dc las 
actividades niincras para que, eníre ambos. sc (Ictcriniiie 
sicmprc quc sca posible, la forma e n  que cuiitiiiuaráii 
<l<wrrviiáiidose siniult&neaniciitc dichas aciividarles. 'Kn 
caso dc 110 Iicgar a ai:ucrdo, sicmprc quc rilzvncs ccv- 
iiimiicas y socialcs lu Iiagaii recoinciidiihlc. el tericro 
abandonará c1 iiiea, con sujcción a lv disIJucatv en cl 
articulo 14 dc cstc decreto. 

ARTICULO 14.--Si como const:cucncia dc su ;ictividad 
niinera cn cl área de la concesiún ci conccsioiiario afec- 
tara intereses o derechos de terceros, ya sean personas 
ii;itursies o juridicas. estayá obligado a clcrtu;ir la dc- 
bida indcrnnización y. cuando procediera. a reparar los 
daños OCaSiOiiddOS. ivdv ,ello seguii citablcce la It,gisla- 
cihi vigente. 1 , . '  

ARTICULO 15.-Además de lo dispuesto CIT. C I  prewnte 
.&creío, el concesionario tendrá todos los dereChos y o%& 
gaciones establecidos en la Ley 76, "Ley de Minas" y su 
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IegislaciÍm complementaria. las que se aplican a in prr- 
sente concrsiiin. 

DISPOSICIONES FINALES 
PRIMERA: Se faculta al  Ministro de la Industria Bá- 

sica para dictar las disposiciones necesarias para la me- 
jor apliracibn de lo quc por el presente decreto se dis- 
pone. 

Lns disposiciones a que se contrae el pre- 
sente decreto quedarhn sin visor si transcuri.ieran lri'in- 
ta  dius después de su notificación al concesionario y no 
se hubievr inscrito la presente concesión en el Registro 
Minero a cargo de la Oficina Nacional de Rccursos Mi- 
nerales. 

TCRCERA: Notifiquese al Ministerio de la Industria 
Básica, a líi Oficina Nacional de Recursos Minerales. ai  
concesionario y a cuantas personas naturales y juridicas 
sea necesario. y publiquese en la Gaceta Oficial de ia 
República para general conocimiento. 

DADO en e1 Palacio de la Revolución, en Ciudad de 
La Habana, a 24 de abril de 1908. 

Carlos Lage Divila 

SEGUNDA: 
DECRETO No 240 
La Ley N" 76. "Ley de  Minas", pro- 

mulpjdn el 23 de  enero dc  1905. eslsbleció la politica 
mincrn y las reeCiilricionis juridicas de dicha actividad 
en la Repbblica de Cuba. de conformidad con lii cui i l  
le corwspuiide i i l  Consejo de Ministros o s u  Comité Eje- 
cutivo otorgar las concesiones mineras. 

GEOIVIINERA S.A. ha presentado a la 
Oficina Nacional de Recursos Minerales una solicitud de 
concesión de investigacibn crológicii para ei Sector An- 
tonio. 

POR CUANTO: El Ministerio de la Industria Básica 
recomienda en su dictamen. otorgar la concrsibn al soli- 
citante. oidos los criterios de los irganos locales del Po- 
der Popular. 

El Comilt: Ejecutivo del Consejo de Mi-  
nistros. en uso de iiis fiicultadcs que le están conferidas, 
decret;i lo siguiente: 

ARTICULO 1.-Sc 010reCa a GEOMINERA S.A., en lo 
adelante el concesiunarjo. una concesión de investipacion 
peológica. en el Sector Antnnio. ron el objeto de que rea- 
lirr trabajas de prospeccibn y exploracibn gP0lógicai para 
oro. plata, cobre, plomo, zinc y metales acompañantes, 
con excepción de los radixtivos, existentes dentro del 
área de la concesión. 

ARTICULO Z.-La presente concesidn se ubica en  la 
provincia Villa Clara.  abarca un área de 564 hectáreas 
y su localización en ei terrcno en coordenadas Lumbert, 
Sistema Cuba Norte, es la siguiente: 

VERTICE NORTE ESTE 
1 254 15U 616 100 
2 254 150 fil9 100 
3 236 030 619 100 
4 256 030 616 100 
1 254 150 616 100 

POR CUANTO: 

PO,R CUANTO: 

POR TANTO: 

El zirea h;i sido drbidnmentc computibiiizada Con los 
intereses dc 12 d e i r n a '  nacional y con lvs del medio 
ambiente. 
ARTICULO :<.-El concesionario ir6 drvolvirn(l0 en 
c ~ i a l q ~ ~ i ~ v  momento al Estado por rondiicto de 11) Ofiviiin 
Nacional de  Recursos Minerales ias áreas que no sean 
de su interés. y al finalizar la exploración de\'olverá las 
áreas no declaradas para la expiotaribn. debiendo pre- 
sentiir a dicha oficina. la  devolucihn de áreas cons1ituid:is 
por superficies gecm6tricas sencillas defiriidtis por coor- 
dcnadas Lambert y se!zCn los rcquisitos rxigidos en 13 

licencia ambiental. Además. el concesionario entremrú a 
l i i  Oficina Nacional de Recursos Rlineralrs todos los dn- 
tos pl'Im:irios e informes técnicos cori.eaiiondientrs a las 
áreas devudtlis. La concesión que se otorga es apiicable 
al área definida cnmo área de la concesihn o a ia parte 
de esta que i.esul:e de restarle las devoluciones realizadas. 

ARTICULO 4.-La concesión que se ot0i.a tendrá una 
duración máxima de un año y siete meces. que podrá 
ser prorrogada en los t imninos y condiciones establecidos 
en la "Ley de  Minas": previa solicitud expresa y dcbi- 
damente fundamentada del concesionario. 

ARTICULO %-Durante la vigencia de  la presente con- 
cesión no se otorgará, dentro del área descrita en el ar- 
ticulo 2 ,  otra concesion minera que tenga por objeto ios 
minrrales autorizados al concesionario. Si se prrsentixra 
una solicitud de concesión minera o un permiso de re- 
cono<.imiento dentro de  dicha irea.  para minerales dis- 
tintos a los autorizados al concesionario. I:I Olicina 
Nacicnal de Rrciirsac níinerales analizará la solicitud 
xghn  los procedimientos de consulta establecidos. que in -  
cluyen al concesionario, y dictaminará acerca de lo posi- 
ble coexistencia de ambas actividades mineras siempre 
que no impliqliQ uua afectacicin técnica ni económica al 
concesionario. 

ARTICULO &-El concesionario está en la obligación 
de informar trimcctralmente a la Oficina Nacional de 
Recursos Minerales el avance de los trtibajos y sus re- 
sultados. y ai concluir entregará el informe final sobre 
la investigación geoiógica. 

ARTICULO ?.-La información entregada a I i i  0ficin:i 
Nacional de Recursos Minerales que asi lo requiriese se 
mantendri con carácter confidencial. a solicitud expresa 
del concesionario. y se irá desclasificando en In medida 
en que dichas áreas Sean devueltas. o en su caso. el con- 
cesionario determine no solicitar la concesión de expio- 
taciiin. 

ARTICULO 8.-EI concesionario pagará ni Estado. du- 
rante la subfase de prospecciiin, un canon de dos pesos 
por hectárea y durante la subfase de exiilorarión. un 
canon de  cinco pesos por hectárea, por año, para todii 
el área de la presente concesibn, los que se abonarán 
por anualidades adelantadas y de  acuerdo al procedimieu- 
to establecido por el Ministerio de Finanzas y Precios. 

ARTICULO 9.-EI concesionario podrá prinriznr la eje- 
cución de  los trabajos de exploración geoiogica en parte 
de la concesión antes de concluir ia prospeccicin de todii 
el área. siempre que lo comunique a la Oficina Nacional 
de Recursos Minerales con quince dias de antelnciún a 
su inicio y, pague el canon establecido para csld niieba 
siibfasr según' el área seleccionhda. 

ARTICULO 10.-El concesionario está obiicüdo '8 sol¡- 
citar y a obtener de las autoridades ambientales la li- 

1 
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rcncia ambit'ntal corrcsriondiente con anterioridad i t  l a  
eiccución de los trabajos quc por el prcscnte decreto 
sc ilutorizan. 

ARTICULO ll.-El conrcsionwio rrcará una ~cscrva  
financiera cn una cuaiitis suficiente para cubrir los gas- 
tos derivados de las labores de rcstauracion del área de 
la concesión y de las áreas devueltas, del plan de control 
de los indicadores ambientales y de las labores para m -  
tigar los imp:irtos directos c indirectos de la actividad 
minera. La ciitiiitia de esta reserva no será meno,- del 
5 70 del total de lii iiivcrcióii niincra y será propuesta 
por el concesionario uI  Nlinisterio de Finanzas y Prccios 
dcnti-o dr  Ivs ciriilu ochciita dias siguicntcs al otorga- 
miento dc r s l a  coi icrs ih ,  scgun dispanc cl articulo 88 
del Dccrcto 222, "Rcglamcnto de la Ley dc hliiias". 

ARTICULO 12.--AI coiicluir los trabajos, el titular de 
la iirfsrntr c n i i c r s i i j i i  tendrá cI derecho de obtciier, dcii- 
tro dcl A w a  iiivchtigoda. una o varias c o i i c c ~ i o i i ~ ~  dc 
cxplu;aciriii dr Ius rniiicralec explorados. sicmpre y c~iai i -  
do haya cumpldo todos los requerimientos y obligacionts 
inlicrinlcs a la pi'ccciilc coiicesion. Dicha soliciiiid dPbc- 
r i  pi-csciiiarsc t i c i n t a  dias antes de cuc expire la vigen- 
cia dc la prcscntc concesión o su pró~roga. 

ARTICULO 13.-Las actividades mineras realizadas por  
cl conccsioliario lieiien prioridad sobre todas las demás 
aclividadcs t'ii el área de la <:onccsión. No obsiaiitc, si 
l as  actividades de un 1 eru intcrfirirran coii las dcl 
coiicesioiiai.iv, &te dará aviso a ese tercero con suficientc 
iinlelaciun de 110 menus de  i rcs  meses al avance de  las 
actividiidcs milieras pava que, cntrc ambos, sc determine 
sicmpre que seil posible ia  l o m a  en que contiiiuarán 
desarrollándose simultdncamcnte dichas ac.tividades. En 
caso de no llegar a acucido, siempre que razones eco- 
nómicas y socialrs lu hagan recomendable. el tercero 
abandonará el ilrca. con sujeción a lo dispuesto eii el 
articulo 11 de CSW dccreto. 

ARTICULO 14.-Si. como consecuencia de su actividad 
minera t'n el irca de la concesión. el concesionario afcc- 
tara iiitwcscs o (Icirchos de terceros. ya sean pcrsoiias 
naluralcx 11 jiiridicac. estará obligado a cfcctuar la debi- 
da indcinnizai.i<iii y. cuarido iiroccdiera. a reparar los 
daiius oca>ioii;idos. ludo cl lo s r g h i  eslablccc la Irgisla- 
ciriii vigcnlc. 

ARTICULO 15.--Adern& de lu dicgucsto en c1 preseiitc 
drcreto, cI concesiuiieriu trndrá todos los dereclios y 
ubli.'a<:iuiics cbtiibiecidos CI I  la L?y 76,  "Ley de Miiias" y 
su l rg is lac io i i  cumiJlcinciitai.iii, las quc se aplican u la 
pi'csciitc coiiccsiirii. 

I>ISI'OSICIONES FINALES 
Sc liiculta a l  Ministro de l a  Iiidustria D i -  

~ i c a  parii dictar las disiiosiciunes necesarias para la me- 
jor aplicaci<in dc lo que por el presente decreto se dis- 
pone. 

Las dis&iosi<:ionec a que se contrae el iire- 
wiiie decrcio quedarán sin vigor si transcurrieran trciii- 
la dias drspiiis de su notificación a1 cuncesioriario y n u  
se hubiera ii)scrito la presente concesión C I I  cl Rcgisti-u 
h1inei.o a cargo de la OCic/no N;+cional.de Recursos, hli- 

l>RlillERA: 

SEGUNDA: 

- .  neraics. ! , , , , <,_ v i  
TERCERA: Notifiiiurse SI Rliiiistcrio de l a  Industria 
Dásica, a la Oficina Nacional dc Recursos Mineralcs. al 
concesionario. y a cuantas personas naturalcs y juridicas 
sco necesario; y publiquese en l a  Gacela Oficial dc la 
Rcpiblica para general conocimiento. 

DADO rn PI Palacio de la Revolucibn, cn Ciudad dc 
La Haboiia. a 24 dc abril de  1998. 

Carlos Lage Dávilr 
DECRETO N? 241 
La Ley No 7 6 ,  "L,ey de Miiws", pro- 

miiiciidii e1 23 de enero de 1995. csl,ableció la politica 
niincra y las rcculacionrs jurídicas de dicha actividad 
en la niipúblice de Cuba, de conformidad con la cual 
l e  corrcspande a l  Consejo dc Ministros o su ComitC Eje- 
cutivo oiorcar las con::csioiies mineras. 

0f ic i i i ; i  Niicionwl dr Re<:ursos Minrrales una solicitud de 
coiiccsiún de invrstigwióii gcológica para cI Arca dciio- 
iiii!iuda S a n  Vclipe. ubicada en la provincia Camagiiey. 

I'OR CIIANTO: El Ministerio de la Industria Bkica 
recoinienda en B U  dictaiiieii. otorgar la conccaión a l  soli- 
citante. oiduc los criterios de lus órganos lociilec del Po- 
der Popular. 

POR TANTO: El Comite Ejccuiivo dcl Consejo de 
Ministros. rn uso dc liis facultades quc le eslHii coiilc- 
ridai, decwlti lo sigiiiente: 

ARTICULO 1.-Se otorga a GEOMINEHA S.A. .  i'ii lo 
;idelante el cuiiccsionurio. una concesión de iiivcsiigacióii 
g r o l b ~ i c a .  r n  el área denominada San Feliix. cuii i ~ l  ob- 
jc1.o de q i ~ c  rcalice trabajos de prospección y exploriiciún 
geoiúgiias para minerales de oro, plata. cobrc. iiiqucl, 
plomo, iinc y metales acompañantes, con csccprión de  
los radiartivos, cxisteiites deiitru dcl área dc la come- 
siún. 

ARTICULO 2.-La presente concesión se ubica e11 la 
provincia Cnrnagdey y abarca un área de 10660 hectáreas 
c.ue sr  localizan en ei terreno. en coordenadas Lambert, 
Sisttmn Cuba Norte. siguienles: 

VERTICE NORTE ESTE 
1 201 u00 11'21 000 

POR CUANTO 

pon CUANTO: GEOMINERA S.A. ha prrsc,rita(io II la 

Z 199 O30 ii111 oon 
3 199 O00 1110 oon 
4 210 u00 1110 O00 
5 210 O00 lilti O00 
11 2uii u00 8lti 000 
1 ZIIH o00 ll2l OllO 
1 201 800 íyo 1 000 

Si' ~ ~ x c l u y c  por intcrcscs ainbicnkilcs u n i i  miiii csl;i- 
cioiialnicrite inundada (humedal), duiidc sv dcsarrollii el 
Iierbazul de ciknaga rodeado de niatori.al cspiiioso y el 
área i i ldwña de bosque sirmpre verde. que  sc ubica en 
coordenadas Lambert, SistCmd Cuba Norte, SiEiiientes: 

VERTICE NORTE ESTE 
1 205 400 811 iinn 
2 205 001) 1114 lKl0 

20s tion 8l.i :$O0 3 
i 205 +o0 81.7 300 
1 205 400 814 u00 

? '  
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El área ha sido debidamente compatibilizada con los 
intcrescs de la defensa nacional y con los del medio 
ambiente. 

ARTICULO 3.-EI concesionario irá devolviendo en 
cualquier momento al Eitado por conducto d e  la Oficina 
Nacional de Recursos Minerales las áreas que no sean de  
su intcr6s. y al finalizar la exploración dcvolverá las 
áreas no dcclaradas para la explotación, debiendo presen- 
tar a dicha oficina, la propuesta de  devolución de áreas 
constiiiiidiis por superficies geomttricas sencillas defini- 
das por coordenadas Lambert, libres de instalaciones y 
según los i'i!quisitos ambientales c%igidos en  la licencia 
ambiental. Además. el concesionario entregará a la Ofi- 
cina Nacional de  Recursos Minerales todos los datos 
primarios e informes tecnicos correspondientes a las 
áreas devueltas. La concesión que ce otorga es aplicable 
al área definida como área de la concesión o a la  parte 
de ésta que resulte de restarle las devoluciones realizadas. 

ARTICULO 4.-La concesión que se otorga tendrá un 
término de tms años quc podrá ser prorrogado en  los ter- 
minos y condiciones establecidos en  la "Ley de Minas", 
previa solicitud expresa y dcbidamente fundamentada 
del concesionario. 

ARTICULO 8.-Durante la vigencia de la presente con- 
cesión no se otorgará. dentro del área descrita en cl 
articulo 2 otra concesión minera que tenga por objeto 
los minerales autorizados al concesionario. Si se presen- 
tara una solicitud de concesiún minera o un permiso 
de  reconocimiento dentro de dicha área. para minerales 
distintos a los autorizados al concesionario, la Oficina 
Nacional de Recursos Minerales analizará la solicitud 
según los procedimientos de consulta establecidos, que 
incluyen al concesionario. y dictaminará acerca de  la 
posible coexistencia de ambas actividades mineras siem- 
pre que no implique una afectaciún técnica ni económica 
al concesionario. 

ARTICULO 6.-EI cmcesionario está en la obligaciún 
de informar trimestralmente a la Oficina Nacional de  
Recursos Minerales el avance de los trabajos y sus re- 
sultados, y al concluir entregará el informe final sobre 
la invcstigaciiin geoliigica. 

ARTICULO ¡.-Las informaciones y documentación en- 
tregada a I R  Oficina Nacional de  Recursos Rlinerales que 
asi lo requiriesen. se mantendrd con caráctrr confiden- 
cial, a solicitud expresa del concesionario. y se irán des- 
clasificando cn la medida en que dichas áreas sean de- 
vueltas, o en su caso, el concesionario determine no 
solicitar la concesión de  explotación. 

ARTICULO 8.-EI concesionario pagará al Estado, du- 
rante la sublase de prospección, un canon de dos pesos 
por hectárea y durante la subfase de exploración. un  
canon de cinco pesos por hectárea, por año, para toda 
el área de la presente concesión. los que se abonarán por 
anualidades adelantados y de  acuerdo al procedimiento 
establecido por el Ministerio de Finanzas y Precios. 

ARTICULO 9.-EI concesionario podrá priorizar la ejc- 
cución de los trabajos de exploraciGn geológica en parte 
de la concesión antes de koncliiir la prospecciún de  toda 
el área, siempre que lo comuniqbe a '.la Oficina Nacional 
de Recursos Minerales can quince días de antelación r) 
su inicio y pague el canon establecido para esta nueva 
subfase según el área seleccionada. 

ARTICULO 10.-El CQncesionariq esta obligado a soli- 
citar y a obtener de  las autoridades ambientales la li- 
cencii ambiental correspondiente para la ejecución de 
los trabajos que por el presente decreto se autorizan. El 
concesionario deberá tener en  cuenta que en  el  escdrpe 
situado entre las cotas 100 y 150 m de  elevación se en- 
cuentra determinada riqueza en  especies floristicas. con- 
sistente en 352 especies colectadas con un 23,3% d e  
endemismo, 2 endémicos distrilales. 5 especies de plantas 
en peligro de extinción, 1 nuevo genero reportado para 
la flora de Cuba, una especie determinada como nueva 
para la ciencia y 4 especies pertenecientes a 4 familias 
no conocidas en la provincia, debiendo para esta brea 
buscarse variantes que ' minimicen los impactos sobre 
los recursos bióticos. 

ARTICULO 11.-El concesionario creará una reserva 
financiera en una cuantía suficiente para cubrir los gas- 
tos derivados de las labores d e  restauración del área d e  
la concesión y de  las áreas devueltas, del plan de  control 
dc los indicadores ambientales y de las labores para mi- 
tigar los impactos directos e indirectos de la actividad 
minera. La cuantia de esta reserva no sera menor del 
5 70 del total de la inversión minera y será propuesta por 
r l  concesionario al Ministerio de  Finanzas y Precios den- 
tro de los ciento ochenta dias siguientes al  otorgamiento 
de esta concesión, según dispone el artículo 88 del de- 
creto 222, "Reglamento de  la Ley de  Minas". 

ARTICULO 12.-Al concluir los trabajos, el titular de. 
la presente concesión tendrá el derecho de  obtener, den- 
tro del área investigada, una o varias concesiones de  
explotación de los mlnerales éxplorados, siempre y cuan- 
do haya cumplido todos los requerimientos y obligaciones 
inherentes a la presente concesión. Dicha solicitud de- 
berá presentarse treinta dias antes de  que  expire la 
vigencia de la presente concesión o su prórroga. 

ARTICULO 13.-Las actividades mineras realizadas por 
el concesionario tienen prioridad sobre todas las demás 
actividades en el área de la concesión. No obstante, si 
las actividades de un  tercero interfirieran con las del 
concesionario, este dará aviso a ese tercero con suficiente 
antelación de no menos de  tres meses al avance de  las 
actividades mineras para que. entre ambos, se determine 
siempre que sea posible, la forma en que continuarán 
desarrollándose simultáneamente dichas actividades. En 
caso d e  no llegar a acuerdo, siempre que razones eco- 
nómicas y sociales lo hagan recomendable, el tercero 
abandonará el área, con sujeción a lo dispuesto en ei 
articulo 14 de este decreto. 

ARTiICULO 1 4 . S i .  como consecuencia de su actividad 
minera en el área de la concesión, el concesionario afec- 
tara inlerexs o derechos de  terceros. ya sean personas 
naturales 'o juridicas. estará obligado a efectuar la debi- 
da indemnización y, mando procediera, a reparar los 
daños ocasionados, todo ello scgún establece la legislación 
vigente. 

ARTICUL? 15.-Aden(ás d e  R'dispiesto en el picsen- 
te d&reto.'bi Mrrcesionaiio tefidri W o s  Ids derechos y 
obllgaciotféS'estit'ecid68'en h'hy 76: "Leg, de  Mida'' f 
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su legislación complementaria, las que se apiican a la 
presente concesión. 

DiüPOBICIONPdl FXN- 
PRIMEX.4: Se laculta al Ministro de 1& Industria 8á- 

sica para dictar las disposiciones necesarias para la me- 
jor aplicación de  lo que por el presente decreto se dis- 
pone. 

El Presente decreto surte efectos a partir 
del 26 de noviembre de 1997, fecha en que fue autorizado 
el otorgamiento de  un contrato de asociación económica 
internacional entre el concesionario y un tercero para 
realizar actividades mineras en el área de esta concesión, 
lo que se hará sin perjuicio de lo dispuesto en la dis- 
posición final tercera de este decreto. 

Las disposiciones a que se contrae el  pre- 
sente decreto quedaran sin vigor si trahscurrieran trein- 
ta dias despues de su notificación al concesionario y no 
se hubiera inscrito la presente concesi6n en el W t r o  
Minero a cargo de  la Oficina Nacional de Recursa Mi- 
nerales. 

CUARTA: Notifiquese al  Minkterio de la Industrla 
Bisica, a la Oficina Nacional &'Recursos Minorales. al 
concesionario y u cuantas persones naturales y jurídicas 
sea necesario; y publiquese en  la Gaceta Oficial de  13 
República para general conocimiento. 

DADO en el Palacio de la Revolución, en Ciudad de 
La Habana. B 24 de abril de 1998. 

Carlos Lwe Divün 

SEGUNDA: 

TERCERA: 

b
S
V
t

.'-e-,, 

DECRETO Nq z4a - 
POB CUANTO: La Ley ?P 76, "Ley de Minas", pro- 

mulgada el 23 de enero de 1995, estableció la polltica 
minera y las regulaciones juridicas de  dicha actividad 
en la República de Cuba, de conformidad con la cual 
le corresponde al Consejo de  Ministros o a su Comite 
Ejecutivo otorgar las concesiones mineras. 

POR CUANTO: GEOMINERA S.A. ha  presentado a la 
Oficina Nacional de Recursos Minerales una solicitud de 
concesiiin de investi,zacii>n geoiógica para el área deno- 
minada Vidot-Cascorro, ubicada en la provincia Cama- 
güey. 

POR CUANTO: El Ministerio de la industria Básica 
recomienda en su dictamen, otorgar la concesión al d i -  
citante. oidos los criterios de  los órganos locales del Po- 
der Popular. 

POR TANTO El Comité Ejecutivo del Consejo de  Mi- 
nistros, en uso de las facultades que le están conferidas, 
decreta lo siguiente: 

ART1,CULO 1.-Se otorga a GEOMINERA S.A., en  lo 
adelante el concesionario, una concesión de investigación 
geológica. en el área denominada Vidot-Cascorro, con 
el objeto de  que realice trabajos de  prospección y explo- 
ración geológicas para minerales de  oro, plata, cobre, 
plomo, zinc y metales acompafiantes, con excepción de  
los radiactivos. existentes dentro del área de la conce- 
sión. 

AqTICULQ 2.-@ prqente Concesión se pbica en la 
proy@Fia Cqnagüex. y 3Wrca un áreq $e 80845 hgcta- 
reas :$ve s e , l q c a l i v  en g l  f e r rqo ,  en Roidenadas I , q -  
, ~~ . ..- .~ . , . 

ert, Sistema Cuba Sur, siguientes 
ECTOR OESTE 
ista del Príncipe-La Mina, con 21 025 hectareas de ex- 

ensión: 
VIWTiCV NORTE EBTE 

1 295 500 410 O00 
2 286 O00 410 000 
3 286 O00 403 500 
4 288 ono 403 500 
5 288 O00 3 9 8 W  
6 289 O00 398 O00 
7 289 OW 394 orlo 
8 290 500 394 000, 
9 290 5w 380 O 0 0  
40 295 500 380 000, 
11 295 500 3 w  O00 
17, 296 750 390 o00 
13 296 750 399 000 
14 295 500 399 O00 
1 295 500 410 000 

YWTICE NORTE ESTE 
1 265 WO 394 000 
2 279 O00 394 000 
3 279 ono 386 O00 
4 282 O00 386 000 
5 282 000 380 O00 
6 2e5 MI) 380 000 
7 286 O 0 0  386 000 
a 288 O00 386 O00 
9 m 000 392 O00 

,10 285 O 0 0  392 wo 
1 285 O00 394 000 

V E R W E  NORTE ESTE 
1 296 304 410000 
2 296 300 411 (100 

3 295 854 411 600 
4 295 850 415 100 
5 295 150 415 100 
8 295 150 418 100 
7 293 954 418 100 
8 293 950 419 800 
9 293 454 419 800 
10 293 450 429 5w 
11 294 450 429 500 
12 294 450 431 500 
13 294 950 431 500 

15 294 450 434 OM) 
16 294 450 437 000 
17 296 450 437 000 
ia 296 4.50 43x 500 
19 276 7.50 43n m 

La Purisima, con 9000 hectáreas de  extensión: 

SWTOR WTE. con 513820 hectáreas d e  extensiún: 

14 294 950 434 oon 

20 276 750 410000 
1 296 3W 410 000 

Se  excluyen I~s ' t ramos~ de las vias de  interts nacional: 
Carretera Central, PrimeF, Anillp, 'Segundo Anillo, Sexto 
pniilo, Carretera Centr?l-Najasn, acceso al Compl$s 
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<It, !a v i i i i w s i h i  aiili's de concluir la i>rospcccióii de toda 
L'/ i r< , ,%,  iii'mpir q u e  10 comunique a la Oficina Nacional 
i l C  ~ % L Y > I  ius X i i i i ~ r n l c s  con quince dias de anlclacihi a 

i i ! i i i o  ! p ~ x u c  el c i m m  csiablecido para csta I I U C V ~  

iubf;ise scgún el h w a  cclcccionada. 
ARTICULO 10.-EI concesionario esti  obligado a soli- 

cil:zr y ii obtcncr de las autoridades ambientales la licen- 
C':I i i i i ih t . i i t i i1  correspondiente can anterioridad a la cje- 
c i i c i u n  ( le lus trabajos que por el prcscntc decreto se 
iiiitoi~imii. 

Al?~lClJ l .O 11.-1.2 wiiccsjonario creará uiiu reserva 
Iiiiiiiicii,im eii uiia uiaritia suficiente para cubrir los gas- 
tu., dri.i\'iidiis de 1:)s labores de rcstaiireciGn del Arca de 
la cunwsiOn y dc 1;)s Areas devueilas, del plan de coiilrol 

lisnr lw iiiipiiclos rlii.cctoc c indirectos d,e 1;i actividad 
i i i !nrra .  La w i i n t i a  dc esta rescrva no acri  menor dcl 
i <ic l  l a l i i l  de la invcrsi0n minera y scri  propucita por 
L i c < ~ ~ ~ c w o n r i r ~ o  al hlinisterio de Fiiiaiizas y Prccios den- 
t i < >  IIC los cicnto ochenta dias siciiieiites al otorgamiento 
dc esta coiicesiun. senil, dispone el art iculo illl dcl ducrclo 

iniciito de la Ley de Minas". 
1.0 12.-Al concluir los trabajos. c l  tltiiliir de 

la i>i 'csenie i.o!icrsiÚn tendrá e l  derecho de obtener, den- 
11." dcl A w ü  ii,vrstigada, una u varias cuncrsiuries de 
c x i ~ l ~ ~ t a c ~ ~ ~ ~ ~  de los rnincralcs expli>i-ados. sicmprr y cuan- 

iiiipiiilo tudos 10s icquciimicnliis y ubligacio$ii,s 
ii lo picsrnlr concesiúii. Dicha solici1,iid dcbt,rA 

{; t 'cw,>ta~ st i  trciiitii dias antes de quc cxpirc la vigcricia 
de la prL'scnIc inixcción o su prúrroga. 

AIiTICULO 13.-Las actividades mineras resliy,adas Q O ~

<'I c m m i o n a ~ . i n  lienen prioridad sobrc todas las dcmhs 
nci iv i< l ; idcs en t.1 i rea de la concesión. No obslantc, si 
1 . .  '15 . i i t i v id i idcs  . . dc un  tercepo interfirieran c o ~ i  l a s  del 
coiiccioniirin.  este d a r i  aviso a es? tercero con siificicnte 
ml<yl:tc!On de no menos de tres meses a l  avance de las 
x l i v i d a d e s  mineras para  que, entre ambos, se determine 
bieniprc que sea posible. la forma en que continuaran 
dcsiw.~uil<iiidose s imul t incam~i i te  dic.has actividades. En  
G I S O  de 110 llen,+i' a ac'iii'vdo. sienipw que  razones cco- 
iiGniir;is y soc ia l~s  lo hagan rrcumcndablc. cI tcrccro 
a1iondoiiai.á i.1 i r e e ,  cun sujccicin a lu dispucsio cn cl 
iII.lIc,,I" 14 d<' c s t r  .a<'crel". 

.?WI'IClILC iJ.-S>, romo c0nt;rcuellcia de su actividud 
n i i i i i ' i ' i i  el i i w ü  de la coiiccsitin. cI conccsium,.io afec- 
titm LII~I-I.I.L<'J o drieclias de terceros, ya sean personas 
I iot i i i ' : i l i ,s u j i i i  idicas, < ~ c ? a r i  oblicado a cfcctuar la dcbi- 
d;i , , ~ ~ ~ , ~ , , ~ ~ i ~ . ~ ~ ~ i ~ , i i  y ,  cuaiido procedicra, a reiiarar Ius 
daiios i ivi isiunodus, todo cllu segun establece ¡a Icgislaciúii 

.AIWICLIL<> 15. ~-Ademis de lo disliuesto ? n  c I  iircscnlc 
< i i ~ r i , l < ~ ,  cl cuiicesiuii;irio tendrá todus lus dcirctios y 
iil>!i-;icioiics cs!oblecidos en la Lt'y ¡ti. "Lcy dc Minas" 
y s u  I < q i ~ l a c i O i i  compiementaria. las qur se ailliciin a iii 

I>ISi'OSICtONES FINALES 

< / L .  111s i i idicaiior<'s ~imbieiilalcs y dc las I.?bOi.CS para mi- 

p C I I , I I I C  c<inccsión. 

' K i 3 l E l l . ~ :  Sc, Licultn a l  ;\Iiiiistr« d? l a  1ndustri;i Bi -  , . .  ! ) , t i  .. ~I iitclnr liic disposiciones necesaiias paru lii mc- 
~ o r  a1, :1caad~n dc>'la quc por ,el ,  presente dttcrelo se dis-. 
/>"IIC. 8 .  :<  , . .  . &  
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'SEGUNDA: Las disposicioiies a que sc contrae el pre- 
sente decreto quedaran sin vigor si transcurrieran trein- 
ta dias despues de su notificaci<in al comccionario y no 
se hubiera inscrita la presente concesión en cl Registro 
Minero a cargo de la Oficina Nacional de  Recursos Mi- 
nerales. 

TERCERA: Notifiqucsc al Ivliiiistcrio de la Industria 
Básica, a la Oficina Nacional di! Recursos Miiierales. R I  
concesionario y a cuantas pci'soiias naturales y juridicas 
sea necesario. y publiquese en la Gaceta Oficial de  la 
Republica para general coiiocimicnto. 

DN)O en  el Palacio de la Revolución, en Ciudad de 
La Habana, a 24 de abril de 1998. 

Carlos Lage Dávila 
~  
DECRETO NP 243 
La Lcy NQ i 6 ,  "Ley de Minas.". pro- 

mulgada el 23 dc enero de 1995, estableció la politica 
minera y las regulaciones jurídicas d e  dicha actividad 
On la Repribiica de Cuba, de conformidad con la cual 
le corresponde al Consejo de  Ninisiros o su Cornil6 Eje- 
cutivo otorgar las concesiones mineras. 
POR CUANTO CEOMINERA S.A. ha prcsentildo a la 

Oficina Nacional de Recursos Minerales una solicitud de  
Concesión dc investigación Ceolóeica para el Sector El 
Cobre, ubicado cn la provincia Santiagu de Cuba. 

POR CUANT,O: El Ministerio de la Industria Bisica 
recomienda c i i  su dictamen, otorgar la conccsión u1 soli- 
citante. oidus los critcrios de los órganos locales del Po- 
der Popular. 

El Comité E,jecutivo del Consejo de Mi- 
nistros, e n  uso dc las facultades que le cstán conferidas, 
decreta lo siguiriitc: 

ARTICULO ].-Se otorga a GEOMINERA S.A., en lo 
adelante el roiiccsioiiario, una concesirin dc investigación 
geologica cn el Sector El Cobre, con el objeto de que 
realice trabajos dc prospección y exploración geológicas 
para oro. pliita. cobre. plomo, zinc y metales acompañan- 
tes, con cxccpcioii de los radiactivoi, existentes dentro 
del área dc la coiiceiiiin 

ARTICULO L.-La pi'cscnte wnccsión se iibica eii la 
provinciii Santiiigo di. Cuba. abarca un árca de U68.37 
hectáreas y su loriilimci6n c n  el tcireno en coordenadas 
Lambcrt. Sistema Coba Sur, es la siguiente: 

POR CUANTO 

POR TAN,TU: 

VERTICE NORTE ESTE 
1 153 500 591 O00 
2 153 500 593 500 
3 15.1 500 993 500 
4 13.1 500 594 250 
5 1Titi 500 504 250 
6 l5ti 500 593 500 
7 157 500 593 500 
II 157 500 592 O00 
9 156 500 592 O00 

10 1% 500 591 O00 
I 153 500 591 O00 

Se excluye dcl área anterior el yacimiento El Cobre, 
de 181.65 hcctircas localizado en las coordenadas Lam- 
k r t ,  Sistema C U ~ U  sur,  siguientes: 
VERTICE NORTE ESTE 
1 154 wo 592 200 
2 154 6a) 592 200 
3 155 000 592 800 
4 155 200 593 000 
5 155 330 593 130 
6 155 650 593 130 
7 155 650 593 5w 

9 155 400 594 200 
1,o 155 O00 504 200 
11 155 MO 594 ow 
12 154 500 594 O00 
13 154 500 593 o00 
14 154 OW 593 o00 
1 154 o00 592 m 

U 155 400 593 500 

También se excluyen los tramos de  la Carretera Ccn- 
tral y el acceso vial de El Cobre que atraviesaii el árca 
de la concesión. 

El árca ha sido debidamente compatibiiizada con los 
intercscs de la defensa nacional y con los del medio 
ambiente. 

ARTICULO 3.-EI concesionario ira dcvolvicndo en 
cualquier momento al  Estado por conducto de la Oficina 
Nacional de  Hccursos Minerales las Breas qur no sean 
de su iiiterPs. y ai finalizar la exploración devolverá las 
ireas 'no drclaradas para la explotaciún, debiendo prc- 
sentar a dicha oficina, la devolución de áreas constituidas 
por superficies geomctricas sencillas definidas por coor- 
denadas Liimbert y según los requisitos exigidos CII la 
liccricia ambiental. Adcmás. el conccsionario eiitrc!gara 
a la Oficiiia Nacional de Recursos Miiierales todos los 
datos primarios e informes técnicos correspondieiitcs a 
las áreas devueltas. La concesión que se otorga cs apli- 
cable al área definida como área de le coiicesi6n o ii la 
parte de t'sta que resulte de restarle las dcvoliicioncs 
realizadas. 

ARTICULO 4.-La concesión que se otorga tcndrá un 
tt'rmino de un  año y siete meses, que podra ser proi'ro- 
Cada en los térmiiius y condiciones establecidos en la 
"Ley de Minas". previa solicitud exprcsa y dcbidaineiitc 
luiidameiitada del concesionario. 

ARTICULO 5.-Durante la vigencia de  la prcaciitc con- 
cesión no sc otorgará, dentro del árca autorizada. otra 
cuiicesiiin miiiera que tenga por objeto los miiicralcs au- 
t u i i a d o s  al concesionario. Si se prcscntarii una soiicitiid 
de  cuiiccsioii minera o un pei-miso dc rwouociniiciitu 
dciitro de dicha área, para minerales distintos 21 los auto- 
rizados al concesionario, la Oficina Nacional de  1 ~ v c u i . s ~
Nliricrales xnalkari  1u solicitud scgún los procediiniiiiitos 
dc <:<insulta esliiblecidos, que incluyen üI conrcsiunario, 
y dictaniinará acerca de la posible coexistencia d c  ambas 
actividades mineras siempre que no impiiqiic una afec- 
Laciun técnica ni econiimica al concesionario. 

ARTICULO 6.-,El cuncesiondrio está cn la obligación 
de informar trimestralmerite a la Oficina N x i u i i i i l  de 
Rccursos Minei-alcs e l  uvance de los trabajos y sus rc- 
sultadus, y a1 concluir entregara el informe final subre 
la investigación geológica. 
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ARTICULO 7.-Las informaciones y documentación en- 
tregadas a la Oficina Na.cional de  Recursos Minerales que 
asi lo  rcquiricsen se mantendrán con carácter confiden- 
cial. il solicitud cxpresa dcl concesionario, y se irán des- 
clasifi.gndo en la medida en que dichas áreas sean de- 
vueltas, o en su caso, el concesionario determine no soli- 
citar la concesión de explotación. 

AlRTiICULO %-El concesionario pagará a l  Estado, du- 
rante la subfase de  Prospección u n  canon de  dos pesos 
por bectirea y duranie la subfaie de  exploración. un 
canon de cinco pesos por hectárea, por año, para toda 
el área de la presente concesión, los que se abonarán por 
anualidades adelantadas y de acuerdo al procedimiento 
esiablecido por el Ministerio de Finanzas y Precios, 

ARTlCULO 9.-EI concesionario podrá priorizar la eje- 
cución d e  los trabajos de exploración geológica en  parte 
de la concesión antes de concluir la proswcción de  toda 
el área, siempre que lo comunique a la Oficina Nacional 
d e  R ~ u r s o s  Minerales con quince días de antelación a su 
inicio y pague el canon establecido para esta nueva siib- 
fase según ri iirea seleccionada. 

ARTICULO 10.-El concesionario está obligado a soli- 
citar y i, oblenpr de  las autoridades ambientales la , l i -  
cencia ambit'ntal correspondiente con anterioridad a 18 

ejecuciún de los trabülos que por el Presente decreto 
se autorizan. 

AaTICULO ll.-El cqncesionario creará una reserve 
financiera en una cuantia suficiente para cubrir los gas- 
tos derivados de las labores de restauración del área de 
In concesión y de  las Areas devueltas, del pian de  control 
de los indicadores ambientales y de las labores para mi- 
tigar los impaclos directos e indirectos de la actividad 
minera. La cuantia de esta reserva no será menor del 
5 7' del total de la inversión minera y será propuesta por 
ei concesionario al Ministerio de Finanzas y Precios den- 
tro de los ciento ochenta dias siguientes al otorgamiento 
d e  esta roncesiún, según dispone el articulo 88 del decre- 
fo,222. "Reglamento de  la Ley de  Minas". 

ARTICULO 12.-Al concluir los trabajos, el titular de  
la presente concesión tiene el derecho de obtener. dentro 
del irea investigada. una o varias concesiones de expio- 
tación y procesamiento de los minerales explorados, siem- 
pre y cuando haya cumplido todos los requerimientos y 
obligaciones inherentes a la presente concesión. Dicha 
solicitud deberi  presentarse treinta días antes de  que 
expire la vigencia d e  lo preuent- concesión o su prórroga. 

ARTICULO 13.-Las actividades mineras realizadas por 
el concesionario tienen prioridad sobre todas las demás 
actividades en el área de la  concesión. No obstante. si  
las actividades de un tercero interfirieran con las del 
concesionario, éste dará aviso a ese tercero con suficiente 
antelación de  no menos de tres meses al  avance de  las 
actividades mineras para que, entre ambos, se determine 
siempre que sea posible la forma en que contlnuarán 
desarrollándose simultáneamente dichas actividades. En 
caso de  no llegar a acuerdo.'el tercero abandonará el 
área. con sujeción a lo dispuesb en el articulo 14 de  este 
decreto. , >: 

ARTICULO 1 4 . S i ;  como consecuencia de  su actividnd 
minera en  el área de la Concssiám, el COWesiOnarlO aieC- 
tara iriteteses o derechos 'de terceros, ya sd'n IKrWlXU 
natu<a!rs o juridicas, estará ob l iWo a efectuar la debida 
indemnización y ,  cuando'procediera, a reparar los daiíoa 
ocasionados, todo ello según establece la legislación Vi- 
gente. 

ARTICULO E.-Además de lo dispuesto e n  el Presen- 
te decreto, el concesionario tendrá todos los derechos Y 
obligaciones establecidos en  la Ley 76. "Ley de Minas" y 
su legislación complementaria, las que se aplican a la  
presente concesión. 

DISPOSICIONES FINALES 
PRIMERA: Se faculta al Ministro de  la Indiistria Bá- 

sica para dictar las dispqsiciones necesarias Para la me- 
jor aplicación de lo que por el presente decreto se dis- 
pone. 

SEGUNDA: Las disposiciones a que se contrae el me- 
sente decreto quedarán sin vigor si transcurrieran treln- 
ta diar después de su notificación al concesionario Y M 
se hubiera instrito la presente concesión en  el Registro 
Minero a cargo de  la, Oficina Nacional de Recursos Ml- 
ne'raies. 

TERCERA Notifiquese u1 Ministerio de la Industria 
üúsica, a la Oficina Nacional de  recurso^. Mineralen, al 
concesionario, y a cuantas personas naturales y iuridicao 
sea necesario; y publiquese en la Gaceta Oficial de la 
República para general conocimiento. 

DADO en el Palacio de  la Revolución, en Ciudad de 
La Habana. a 24 de abril de  1988. 

parlos Lags Dbvür 
DECREIW NP 244 
La Ley No 76, "Ley de  Minas", Rm- 

mulgada el 23 de enero de 1995, estableció la Política 
minera y las regulaciones juridicas d e  dicha actividad 
en lo República de Cuba, de  conformidad con la Cual 
le corresponde al Consejo de Ministros o su Comité Ejm 
cutivo otorgar las concesiones mineras. 

GEOMJNERA S.A. ha presentado a ia 
Oficina Nacional de  Recursos Minerales una solicitud 
de concesión de investigación geológica para el Sector 
Vega Grande, ubicado en la provincia Granma. 

POR CUANTO El Ministerio de la Industria Básica 
recomienda en su dictamen. otorgar ia concesión al s0ii.r 
citante, oidos los criterios de los órganos locales del Po* 
der Popular. 

El Comité Ejecutivo del Consejo de'Mi- 
nistros. en uso de las facultades que le están conferidas, 
decreta lo siguiente: 

ARTICULO 1.-Se otorga a GEOMINERA S.A., en lo 
adelante el concesionario. una concesión de investigación 
geológica en el Sector Vega Grande, con el o b j e r d e  
que realice trabajos de prospección y exploración gco- 
lógicas para oro, plata. cobre, plomo, zinc y metoics acom- 
pañantes, con excepción d e  los radiactivos. existente 
dentro del @ea de  la concesión.. 

ARTICULO 2.-La msen@,,eonqpyión # ubica, en  la 
Prwinc ia tOranm,  abasca w . & e g 4 e  15@8 hec@íeps p, 
su.-localiwcióni e n  el, ter->* .oporder&ac L@&, 

.POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR TANTO 
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Sistema Cuba Sur,  es la siguiente: 
YEITICE NORTE ESTE 

1 158 5M) 515 o00 
2 158 500 516 750 
3 161 2W 511 350 
4 161 200 516 900 
5 163 450 515 600 
6 163 450 513 600 
7 102 250 513 600 
1 158 500 515WO 

51 área ha sido debidamente compatihilizada con los 
intereses de la defensa nacional , y  con los del medio 
ambiente. 

ARTICULO 3.-El concesionario irá devolviendo en 
cualquier momento al Estado por conducto de  la Oficina 
Nacional de Recursos Minerales las áreas que no sean 
de su interks. y al finalizar la exploración devolverá las 
Areas no declaradas para la explotación, debiendo pre- 
sentar +dicha oficina. la devolución de  áreas constituidas 
por superficies geomktricas .sencillas definidas por coor- 
denadas Lamberi y según los requisitos exigidos en la 
licencia qnbienial. Además. el concesionario entregará a 
la Oficina Nacional de Recursos Minerales todos los da- 
tos primarios e informes técnicos correspondientes a las 
áreas devueltas. La concesión que se otorga es aplicable 
al a r e &  deiinida como área de la concesión o a la parte 
de tsta que resulte de  restarle las devoluciones reali- 
zadas. 

ARTICULO 4.-La concesión que se otorga tendrá un  
término de un  a i ~ o  y siete mses. que podrá ser prorro- 
gado en los términos y condiciones establecidos en la 
"Ley de Minas", previa solicitud expresa y debidamente 
fundamentada del concesionario. 

ARTICULO 5.-Durante la vigencia de  la presente con- 
cesión no se otorgara, dentro del área descrita en el 
articulo 2. otra concesión minera que tenga por objeto 
los minerales autorizados al concesionario. Si se presen- 
tara una solicitud de concesión minera o un permiso de  
reconocimiento dentro de dicha área, para minerales dis- 
tintos a los autorizados al concesionario. la Oficina Na- 
cional de Recursos Minerales analizará la solicitud según 
los procedimientos de consulta establecidos, que incluyen 
al concesionario. y dictaminará acerca de la posible co- 
existencia de ambas actividades mineras siempre que no 
implique una afectarión técnica ni económica al conce- 
sionario. 

ARTICULO &-El concesionario está en la obligación 
de 'informar trimestralmente a la Oficina Nacional de 
Recursos Minerales el  avance de los trabajos y sus re- 
suiiados, y al concluir entregará el informe final sobre 
la investigación geológica. 

ARTICULQ 7.-Las informaciones y documentación en- 
tregadas a la Oficina Nacional de Recursos Minerales 
que asi lo requiriesen se mantendrán con carácter con- 
fidencial, a solicitud expresa del concesionario. y se irán 
desclasificando en  la medida en que dichas áreas sean 
devueltas. o en su caso. el concesionario determine no 
solicitar ,la concesión de  explotación. ~ . 1 

'AütTICULO #.-El coocesionario Ipga ra  81 Edado, OU- 
Wt.2 Ih s u b W  de 'prospweión, u n  canen.~deJ dos pdsos 
por hectárea y durante la subfase de  exploración, un  
canon de  cinco pesos por hectárea. por afio. para toda 
el área de  la presente concesión. los que se abonarán 
por anualidades adelantadas y de  acuerdo al procedi- 
miento establecido por el Ministerio de  Finanzas y Pre- 
cios. 
'ARTICULO 9.-I%l concesionario podrá priorizar la eje- 

cuciiin dc los trabajos de  exploración geolbgica en parte 
de la concesión antes de concluir la prospeccibn de  toda 
el área. siempre que lo comunique a la Oficina Nacional 
de Rccursos Minerales con quince dias de  antelación a su 
inicio y pague el c a w n  establecido para esta nueva sub- 
fnse según el área seleccionada. 

ARmICU,LO 10.-El concesionario esta obligado a soli- 
citar y a obtener de las autoridades ambientales la li- 
cencia ambiental correspondiente con anterioridad a la 
ejecución de  los trabajos que por el presente decreto se 
autorizan. El concesionario deberá tener en cuenta que 
el área de  la concesión se encuentra incluida en zonas 
del Gran Parque Nacional Sierra Maestra, 6wa protegida 
que por su categoria admite el desarrollo de  la actividad 
minera. siempre que se cumplimenten las medidas que 
se establezcan en la licencia ambiental. 

,ARTICULO 11.-Ei concesionario creará una reserva 
financiera en una cuantia suficiente para cubrir los gas- 
tos derivados de las labores de restauración del Grea de 
la concesión y de las áreas devueltas, del plan de control 
de los indicadores ambientales y de las labores para mi- 
tigar los impactos direcios e indirectos de la actividad 
minera. La cuantid de esta reserva no será menor del 
590 del total de la inversión minera y será propuesta 
por el concesionario al  Ministerio de  Finanzas y Precios 
dentro de los ciento ochenta dias siguientes al otorga- 
miento de  esta concesión. según dispone el articulo 86 
del decreto 222, "Reglamento de  la Ley de Minas". 

ARTlCULO 12.-Al concluir los trabajos. el titular de 
la presente concesión tiene el derecho de obtener. dentro 
del área investigada. una o varias concesiones de explo- 
tación de los minerales explorados, siempre y cuando hn- 
ya cumplido todos los requerimientos y obligaciones 
inherentes a la presente conccsión. Dicha solicitud deberá 
presentarse treinta dias antes de que expire la vigencia 
de ia presente concesión o su prórroga. 

ARTICULO 13.-Las actividadcs mineras 1-alizndas por 
el concesionario tienen prioridad sobre todas las demás 
actividades en ei área de la concesión. No obstante. si 
las actividades de  un tercero interfirieran con liis del 
concesionario, éste dará aviso a ese tercero con suficiente 
antelación de  no menos d,e tres meses al  avance de  las 
actividades mineras para que, entre ambos. se determine 
siempre que sea posible la forma en que conlinuarán 
desarrollándose simultAneamente dichas actividades. En 
caso de no llegar a acuerdo, siempre que razones eco- 
nómicas y sociales lo hagan recomendable. el tercero 
abandonará el  i r ea ,  con sujeción a lo dispuesto en el 
articulo 14 de este decreto. 

ARTICULO 14.-Si. como consecuencia de  sui actividad 
minera en ri i r ea  d 0  la cmcesiiim. u1 concesionario afec- 
tara intereses o derechos de  terceros, ya sean personlas. 
naturales o juridicas, estará obligado a efectuar la debi- 
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da indemnizac ih  y .  cuando procediera. a reparar  los 
danos ocasionadas, lodo ello segun establece la lcoislacióii 
vimnle. 

ARTICULO iS.-Adcmas dC lo dispucsio cn  el prfsciile 
dccrelo. e1 conccsiontwio tei:drá to:os los derechos y obli- 
Cacionrr cstablrcidos r n  IR Lcy i 6 .  "Ley d e  Minas" y su 
Ie!zislación eoinplimcntnria. las que w aplican a la pre- 
seiilr coiiccs:<iii. 

DISPOSICIONES FINALES 
PRIMERA: Sc faculta a l  Miiiislro d e  l a  Iiirluslria Bá- 

sica para dictar I A S  disposicioiics nccesarias para IB me- 
jor aplicriciUn d e  lo qu?. por cl presente d t v c t u  se dis- 
poiir. 

LHS dizpocicioiies A qup se contrae el i i r c -  
scnte dccreto q w d a r a n  Fin \'icor si transcurrieran treiii- 
t a  d 'as  d c s p u k  d e  su notificación al roncesionario y no 
sc hubiera inscrita IH prcsviitr cu.?ccsiUii cii el Rrgistro 
nlincio a cargo d e  la Oficina Nacional de Recursos Mi- 
nc..alcs. 

TER ER.4: Notifiqiiesr a l  Rliiiisterio d e  la Industria 
Bks'ca. la oricina ~ a c ' o n a i  de ~ e c i i r s o ~  nIi!ici.;iles. n i  
mnccr imano.  y a cuanlas pcrmias  natiiralcs y juridicas 
sea iiecrsario: y publiqucsp en  la Gacela Oiiciul d c  lii 
Rcpublica para xcneral conocimiento. 

D A D 3  cn  el Palacio de la Revolución cn  Ciudad d e  
Lo Habaiui. a 21 dc abril de 1998. 

Carlos Lagc Dav ih  

SEGUND.2: 
DECRETO NP 245 
POR CUANTO: La Lcy NV T í i ,  "Lcy dc Minas". pro- 

mulgada cI 23 de cncro d e  1995. establcció l a  politica 
minera y las reculacioiics juridicas de dicha actividad 
en la Repúbllcn de Cuba, d e  conformidad con la cual 
l e  corresronde ni Conscjo d e  RZiriistros o su  ComitL: Eje- 
cuti, o 01n:'g'ir las concesiones miheras. 

GEOMINERA S.A. ha presentado a l a  
Oficina Nacional dc Rccursos Minerales una solicitud 
de conces ih  de invcstigaci6n gcológica para cl Secloi 
Juanirn. ubicado cn  l a  pi-ovincia Granma. 

POR CU.4NTO: El Minislerio de la Indusiria Hásica 
rccomicndn r n  su dictiiincn oiorgw la conccsioii a1 suii- 
citantc. oidos los critcrios d e  los Urgaiios localcs dcl Po- 
der  Popular. 

El Comilt: Ejeciitivo del Coiiscjo de hli- 
nistros. cn uso dc las faciiltadcs que I c  cstáii coiifcridas, 
dccrcla lo rigiiie!itc: 

ARTI.ULe> 1.-Se otorga il GFOMINERA S . A . .  C n  lo 
adclaiilc CI concesionario, una conccsi0n de iiioesligacióii 
gcoló.cica e n  cl Sector .Iuali ici i. con CI objcto de quc 
rcallrr~ trabajos de pl-OipccCiOii y exploración grolGFicas 
para oro. pliit,a. robrc.. plumo. zinc y mctalrs acompañan- 
tcs. con rxrrpcióii d e  los radiacti\:os, existentes dentro 
dcl Rrea dc la conccsiim. 

ARTICULO 2.-La prcsciite cvnccsión se ubica e n  la 
provincia Granma. abarca un arca de 1025 hectarcas y 
su 1ocalii.aciUii en el teri'cno en  coordenadas Lambert, 
Sisteni" Cuba Sur, cs la siguicnlt': 

VERTXE , NORTE ESTE 
1 . .  1% 800 521 O00 
z 158 800 523 500 

POR CUANTO: 

POR T :NTO: 
3 161 3un 523 5w 
4 161 300 521 000 
1 153 800 521 wo 

El Hriia ha sido dcbidirmcnte compalibilizxh con los 
intcrcsrs de la defensa nacional J con los dcl medio 
ainbirnlc. 

ARTICULO 3.-EI concesionario ira dcvoiviendo cn  
criillr,uicr mumcnt.0 al Estado !:or conducto dc la  Oficina 
Nncioiini dc RCCUI'SOS Minera lcs las áreas quc 110 sean 
dc su  iiitcres, y ai finalizar la expioraciún devolverá 
las arcas no dcclaradas para l a  explotación, debiendo 
pwsrntar  R d i , h a  oficina ia dcvolucióii de áreas consti; 
tiiidas por superficies geom6triciis seiirillas dcfinidas por  
rooi.dcniid;is L-mbcvt y segun los requisitos exigidos en 
l a  licencia ambiental. Ademas. el concesionario entregara 
a la Oficina Nacional de Reciirsns Minerales todos los 
dains primarios e informes tPcnicos rorrcspoiidiciiics a 
l as  arcas dcviici!.as. La concesihn q u c  sc o t o r ~ a  cs apli- 
cable al área d,fiiiida como arca d c  la coiiccsiún o a la 
parte d e  &:a quc resultc d c  rcstarlc l i i i  devoluciones 
rcalizadas. 

ARTICULO 4.-Ln coiiccsiúii que sc olorgii triidrá un 
tcrmiiio dc un afta y sietc mcscs. ~ I U C  i i od r i  scr prorro- 
&ido e n  los tcrminoc y condiciones establecidos e n  la 
"Lcy d c  nlinos". previa solicitud exprcsa y debidamente 
fiiiidaniciit:ida del concesionario. 

ARTICULO 5.-l>urniitc la vigencia de le iircsciite con- 
ccsihn no se OtVI'gdI'á, dentro del árcx autorizada, o t ra  
ronc:si6ii minera que tenxa por objeto los mineriiles 
;iiitoi.izeidns al conccsionario. Si se presentara una solici- 
iiid d<i concesión minera o u n  permiso de reconocimien- 
l o  dciitro d e  dicha área, para minerales distintos a los 
autorizados al concesionario. la Oficina Nacional d e  Re- 
cursos Mincralcs analizará la solicitud según los pro- 
ccdimientos de consulta establecidos. que incluyen al  con- 
cesionario, y dictam'nará acerca d e  la posiblc coexisten- 
cia d e  ambas actividades mineras  siempre que no im- 
plique una afectarión ttcnica ni económica al conccsio- 
nario. 

ARTICULO 6.-EI coiiccsionürio ?Sta  r i i  le obliCiieiÚii 
d e  informar trimestralmente il ia Oficina Nacional de 
Recursos Miiiwalcs el avance de los trabajos y sus re- 
sultaios. y al coiicluir entregará cl iiiiormc final sobrc 
la  in\:caticaciún so lógica .  

ARTICULO ¡.-Las iiiformacionrs y duciiinciilacióii en- 
trcg;,das a la Oficina Nacional dc Rccursus Mincralcs 
qiic a 4  lo rcquiricscn sc mantciidran coi? ciiriicler con- 
iidvncial, a su!icil.iid cxpresa dc l  coiiccsioiiiirio. y sc irén 
<Icsvlasificnndo cn  l a  medida cii que dichas árciis sean 
d o  ucltas. o en su cazo. el coiiccsioiiario dclcrniinc no 
soiici1;w la coiicesiúii d c  cxplolacióii. 

ARTICULO 3.--EI conccsioiinrio pagará a l  Estado. du- 
rante  la subfase de prospeccioii. u n  cilnoii d c  dos pesos 
par. bectárea y durante  la subfase d e  exploración. un 
canon de cinco pesos por hectárea. por año. para toda 
cl área de la presente concesión. los que sc abonarán por 
anuiilidadcs adelantadas y d c  Rcueido al procedimiento 
esiab:ccirtO p w  e i  Minis!wie.de Finünzils .y l'reciqs. 

. A R T I G ~ ¿ O  8.-EI pnceslonario podrá. priorizar la eje- 
cucion dc los .trabajos de explordclón geoiógica .en6 parte 

, 
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de la concesiún antes de concluir la prosperciún de tod:i 
el Aren. s i tn ipw ciie lo comiiniruc a la OCirina Nacional 
d e  Recursos Minerales ron quince diis  de anlelnciún a 
su inicio y pague el canon e s t a b l t ~ i d o  para  esta nueva 
subfase según ei ávca seleccirin.ida. 

ARTICULO Ifl.-EI riinccsionario wt5  obligado a soli- 
citar Y u obtenrr  de I:IS auloridades ambientales la i i-  
cencia ambicnt i l  coi.r?stiondiente con an:erioi.idad a la 
ejecución d e  los trnbaios que  por el presente decreto se 
autorizan. El conccsionario dcbrrU tener e n  cuenta q u e  
el área de la ci>ncesi<iii se  encuentra incluida en  zonits 
del Gran I'arciiic N;icin!ial Sierra R1aesti.a. área pi'otegiila 
que Por su calegorio admite el desii'ri>llo d e  la actividad 
minera. siempre que se cumplimenten las medidas que  
se establezcan en  la licencia ambiental. 

ARTICULO ll.-El concesionario creará una  resevva 
financiera en Una cuantia sufirirnte para cubrir  las gas- 
tos derivados d e  las labores de restauracibn dc: irea rlc 
la concesirin y de las áreas  devueltas. del plan de control 
de los indicadores ambientales y de las laborcs para mi- 
tigar los impactos directos e indirrctos de la aciividad 
minera. La cuantia d e  estii reserva RO será menor del 
570 del total  de la inversihi minera y se:.& propuesta por 
el concesionario al hlinistrrio dc Finanzas y Precios den-  
tro d e  los ciento ochenta dias siguientes al otorgamiento 
de esta conresibii, sexÚn dispone el articulo 88 dcl de- 
creto 222, "Re:lamcnio de 11) Ley de Minas". 

ARTICULO 12.-AI concluir los trabajos, el t i tular d e  
la presente concesion tendrá el derecho de oSlrnri .  dentro 
del área investigada. u n a  o varias concesiones d e  explo- 
tación d e  los minerales explorados, siempre y cuando 
haya cumplido todos los requerimientos y oblin;tcioncs 
inherentrs a la presente concesibn. Dicha solicitud debe- 
rá presentarse treinta dias antes de que  espire  la vi- 
gencia de la presriitc concesión o su prúrroga. 

ARTICULO 13.-Las actividades mineras realizadas por 
el conccsionario t i m e r  prioridad sobre todas las demis 
actividades en P I  i r e a  d e  la concesión. No obstante. si 
las actividades d e  un tercero interfirieran con las del 
concesionario. &te dará aviso a cse tercero con suficiente 
antelación de no m?ms de tres meses al avance d e  las 
actividades mineras para que .  entre  ambos. se deiermine 
siempre que sea posible la forma en que contiiiuai.án 
desarroliándose siinultáneamenle di rhas aclividades. En 
caso de no l l c ~ a r  a niiierdo, sicmpre que razones econo- 
micas y sociales lo hagan rccamrndable. el tercero aban- 
donará el área. ron sujeción a lo dispuesto en  el articulo 
14 d e  este decreto. 

ARTICULO 14.-Si. como consecli?ncia d e  911 ac t iv i l id  
minera en el área d e  la concesiijn. el concesionario are<-  
k r a  intereses o derechos de terceros. ya sean personas 
naturales o juridicas. estará obligado a efectuar la de- 
bida indemnización y ,  cuando procediera, a reparar los 
daños ocasionados. todo ello según establece la legisia- 
ción vigente. 

ARTICULO 1%-Además d e  lo dispuesto en  el presenie 
decreto( el concesionario :tendrá todos los derechos y 
obligaciones establecidos en ,  la Ley 76.  '%Ley d6 Alinai" 
y su legislaii6ii compiemcntrria, l a s  que  se api iwn a :la 
presente concesión. 
DISPOSlCIONES FINALES 
PRIhlER.4: Se faculta al Ministro d e  la Industria BA- 

sicii para dictar las disposiciones necesarias para la me- 
jor  aplicaciÓn d e  lo cue por el presente decreto se dis- 
pone. 

SEGUNDA: Las dispo 'ones u qiiie se rontrae el pi'e- 
seritv decrcto qried:irá:i sin visor si  tmnscurr 'eran trein- 
1;i dias dripuis di. si! not i f i rx ión  al concesionurio y 110 

se hiibirra inscrito la presrnte concesiún en  el ReRlstro 
b1inn.o a cargo de la OCicina Nucio:inl de Recursos hll- 
nerales. 

TEHCERA: Notif:quc?e al Ministerio de la Ii,doatria 
Bisicii.  a l a  Oficina Nacional de Recurso3 h1iner;iles. al 
convesionario. y a cuan:iis personas naturales y jurid'cns 
sea necesario: y publiquese en  la Gaceta Oiicial de la 
Rrpúb!ica pava general coiio-imiento. 

DADO e n  el Palacio de la Revolución, en  Ciudad de 
La Habana. a 24 de abril de 1938. 

Carlos Lage Dáv 10 
- 
DECRETO NP 246 
La Ley No 76. "Ley de Minas". pro- 

miilgada el 23 d r  ene-v  d e  1W5, cst:ibleciú la poli t i ra 
minera y las regulaciones j i i i id i ras  de dicha actividad 
en la Repiiblica de Cuba. d e  conformidod con la Cual 
le corresponde a1 Consejo de Ministros o a Y U  Comité 
Ejecutivo olorsiir las concesiones m i w r a s .  

GEOMiNERA S.A.  ha presriit:ido a In 
Oficina Nacional d e  Recursos Minernlrs una  solicitud de 
concesión de investigación geolóqira para el área deno- 
minada El Anca-San Rafael, ubicada en la provincia 
Gi'nnma. 

POR CU.4NTO: El Mi:iisterio de la Industria Básica 
recomienda en  su dictamen. otorgar la concesión al soli- 
citante. oidos los criterios d e  los órganos locales del Po- 
der  Popular.  

El Comit t  Ejecutivo del Consejo d e  ?di- 
nistros. en uso d e  las facultades r u e  le e s t i n  conferidas. 
decreta lo sinuienlr: 

ARTICULO l.-St. otorga a GEOMINERA S..\.. en  lo 
adelante el concesionario. una concesibn de investiraci6n 
g'PolÓqica. e n  el área denominada El AgSa-San ibfse l .  
ron el objeto de q u e  realice trabajos a c  proiperciún f 
cxplornciiin gealózicas para  minerales d e  oro, plata. i o -  
bre. plomo. zinc y metales acompaiiantes, con excepción 
de los radiactivos. existentes dentro del Al-ea de la con- 
cesión. 

ARTICUU) 2.-La pi-sente concesibn se  ubiaa en  la 
provincia Granma y abarca u n  árca d e  1225 hect'  . i r e a  
< u e  se localizan en  el terreno. en coordenadas Lambeit ,  
Sistema Cuba Sur .  siguientes: 

VERTICE NORTE ESTE 
1 ion o00 528 000 
2 llii 500 528 ow 
3 IiH 500 521 500 
4 mi ooo. 521 3 0  

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

PCR T A N T O  

1 U68 O00 a28 o00 
El i r e a  ha sido debidartaente compalibilizadti con los. 

intrresrs d e  ia dcfciisa nacional y con los del medio 
ambiente. 
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ARTICULO 3.-EI concesionario irá devolviendo en 
cualquier momento al Estado por conducto de la Oficina 
Nacional de R C ~ U T S O S  Miiieralcs las areas quc no Sean 
de su interés. y al linalizar la exploración devolverá las 
áreas no declarzidns para la explotación. debiendo prc- 
sentar ii dicha oficina. la devolución de áreas constituidas 
por superficies gcométricas sencillas definidas por coor- 
denadas Lambcri y sexún los requisitos exigidos en la 
licciicia ambikmtiil. Adrmás. c l  concesionario entre8ará a 
IH Oficina Nacional dc Recursos Mineralcs todos los da- 
tos primarios c informes tkciiicos correspondientes a las 
áreas devueltas. La concesión que se otorga cs aplicable 
al área definida como área de  la concesión o a la parte 
de ésta que rcsultc dc restarle las devoluciones realizadas. 

ARTICULO 4.-La conccsiiiii quc se otorga tcndri un 
término dr  un año quc I iudr i  ser prorrogado cn los tCr- 
minos y condiciones establecidos en la "Ley de Minas", 
previa solicitud exl>resa y debidamente fundamentada 
dcl conccsionilrio. 

ARTICULO 5.-Diii'ante la vicencia de le prcsentc con- 
cesión nu he o t u r ~ a r i .  dentro del área descrito en cl 
articiilu 2. otra coiiccsi<in minera que iimga por objdii 
los minwaics initoi idus al  conceiiniiario. Si sc pre- 
seiitai'ii una solicitud dc concesión minera o u n  permiso 
de ri?xnocimienlo dentro de dicha área. para minrralcs 
distinlos a los aii1oriz;idoc al concesionario, la Oficina 
Nacional dc Rccui'sos Minerales analizará la solicitud 
sccúii los pt'ocedimicritos de consulta establecidos. que 
incluycn al concesionario. y dictaminará acerca de la po- 
sible coexistencia de ambas actividades mineras siempre 
que no implique una afcctacióii thcnica ni econúmica al 
concesionario. 

ARTICULO 6.-,EI concesionario está en la obligación 
de iiiformilr trinicstralmente a la Oficina Nacional de 
Recursos Miiiri'alcs el avance de los trabajos y sus re- 
sultados. y al concluir entregará el informe final sobre 
l a  iii\.cstiwci&> geolócica. 

AIITICU1.C 7.-Las informarioncs y docimiciilaii<in cii- 
Irrgailas a la Oficina Nacional dc Recursos Rlincr:ilrs 
q i i r  i l s i  lo rvíiiiiricsm. se mai,Imdrin con riir;ictt-r c w -  
fidrirriel. a solii.itiid cxpi <tcl toiicesioiinriir. y sc i rán 
dcwlnhifirailido t l i i  la mrdida en que iliilias arras smii 

derii<4l.;is. o r n  su L'RSO. el roric'csionnrio det?i-iniiic no 
soliritiir 1:) conwsitiu dc cxplotaii6ii. 

ARTICI11,O U.-El  mn ivntirio pagará 31 Eslarlo. du- 
ratilr lii siibfasv dc iii'ospecciiii~. u n  caiioii dc diis pesos 
por I i c c l ñ r i u  y duiuiitc l a  siibfasc de cxplorari<iii, un 
canon dr  cinco pcsoh por l r r t&res ,  por aíio, piiw toda 
P I  i r i s  d r  i i i  pi'caeiiic conwsi6n. los q i i i  .w aboiiaran 
por iinuiilidzbdes iidcliiiitadas y de acuerdo al procedi- 
niicnto rstablccirlo Iior el Ministerio de Finanzas y Pra- 
cios. 

ARTICULO !).-E¡ coiiwsiaiiario podrá iirinrizar lr eje- 
cución d? los trnbiijos dc exploración zeol«girii en parte 

c IH voiic~si<in anlcs dc concluir l a  pros?ccción dc toda 
l ircid. sicmprc quc lo comiiiiiquc a la Oficina Nacional 

1 ,. " 1  

e  .kecui.sos níineralrs' con quince dias d e  antelación 'a 
u ' inicio 4 pague el '&hn esiablecido para csta n u c h  
ublase icgúi i  c l  irea selcccionada. 
..sc hubiera inscrito la presente coiicesiún CII el R&J~~V 

ARTICULO 10.-El concesionario está obligado a soli- 
citar y a obtener de las auloridades ambienLdlcs la li- 
cencia ambicntal correspondiente con anterioridad a la 
ejecución de los trabajos que por el prcscnte decreto 
se autorizan. 

,ARTICULO 11,-El concesionario creará una reserva 
financiera en una cuantia suficiente para cubrir los gas- 
tos derivados de las labores de restauración del área 
de la coqcesión y de  las áreas dcvucltas, del plan de 
control di! los indicadores ambientales y de  las labores 
para mitigar los impactos directos c indirectos de ld 

actividad minera. La cuantia de  csta reservn no será 
menur del 5 %  del total de  la iiivcrsión minera y será 
propuesta por el concesionario al Ministerio dc Finanzas 
y Precios dentro dc los ciento ochenta dias siguientcs 
a1 otorgamiento de csta conccsi6n. según dispone el ar- 
ticulo 88 del dccieto 222, "Reglamento de la Ley de 
.vinas". 

ARTICULO 12.-AI concluir los trabajos. cl titular de 
la presente conccsión tendrá el derecho dc obtcncr. den- 
t m  d r l  arca investicada. una o varias conccsiones de 
explotación dc los mincrales explorados. siimprc y cuan- 
do haya cumplido todos los rcquerimicnlos y obliga- 
ciones iiilicreiites a la presente conccsih. Dicha solicilud 
deprrá prcsrntarse trrinta dias antes de qiic expire la 
vixericia de la presente concesión o su prórroga. 

AKTICULO 13.-Las actividades mincras realizadas por 
c1 concesionario tienen prioridad sobre todas las dcmás 
actividadcs en el área de la concesión. No obstdntc. si 
las actividades d e  un  tercero intcrfirieran con las del 
concesionario, éste dará aviso a ese lerccro con suficiente 
antclarion de  no menos de  tres meses al avance dc  las 
actividades minrras para que, enlrc ambos, se determine 
siempre que sea posible, la forma en que continuarán 
desarrollándose simultáneamente dichas actividades. En 
caso dc no llegar a acuerdo. siempre que razones econó- 
inicas y socialcs lo hagan recomciidablr. e1 tcrct?i-o aban- 
dvniiri C I  área .  con sujrcióii a lo dispuesto rn el articulo 
14 dc este drrrrlo. 

ARTICIiLO l4.-Si, como consccuciicia dc su actividad 
niincrii <'li ''1 área de la coiicrsión. el runcrsioiiario afer- 
tara iiitwcscs U dd,echos dc tcrccros. ya s ~ a n  l>crsonas 
naturales o ,¡uridicus. cstari  obligado a clcctuar la debi- 
da iiidrmiiiiacióii y. cuando procrdirra. a reparar los 
dtiiios cJrahiaiiados, tudo ello según cslablecc la Icgislación 

AIXICULO 15.-A<Iemis dc lo disl>ucsln en e l  prrswic 
dt'im'to. ('1 coiicesionario tendrá todos los derccliua y 
ohiig;ii'iniics rstabiccidos en la ~ r y  i i ~ .  " ~ r y  de biiiias,' 
y SU IcñisLición complemrntaria, las quc sc aplican a la 
iii'cscnlc coiicesiún. 

DISPOSiciONES Fm'ALEs 
Se  faculb al Ministro de la Industria E- 

sica para dirlar las disposiciones necesarias para la me- 
jor a~lic?cióii dc  lo que por c l  presente decreto se dis- 
pon ,,. 

SEGIINDA: '~ Las dispusiC;dncs :a' quc sb i.ontr*ac'cl b e -  
&te Ueckfo'buedarán siii k%go<'&i' traiiSc",ric¡~~.i~~n- 
fi'dia$'$espu& de  !s?i nolifl¿dci8n 'al c'okesiori&o s rno  

PRIMERA: 
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Minero a cargo de la Oficina Nacional de  Recursos Mi- 
m a l e s .  

Notifiquese al hlinistcrio de la Industria 
Baslca, a la Oficina Nacional de Recursos Minerales, al 
concesionario y a cuantas liersonas naturales y juridicas 
sea necesario; y publiquese en la Gaceta Oficial de  la 
República para general conocimiento. 

DkDO cn el Palacio de la Revolución, en Ciudad dc 
La Habana. a 24 de abril de 1908. 

Carlos L w e  Uávila 

TEROERA: 
 

DECRETO NO 241 
La Lcy N 9  70. 'Zey de Minas", pro- 

mulgada el 23 de encro dc 10 cstahlcció la politica 
iniiiera y las regulacioncs jui-idicas dr dicha actividad 
eii la Rcpúblicii dc Cuba. dc ronformidad con la cual 
le corresponde al Coiiscjo dc Ministros u a su Comité 
Ejecutivo oiorgar las eonccsioiies mincrx.  

GEOMINERA S.A. ha prcscntado a l a  
Oficina Nacional dc Recursos Rlineiules una solicitud d i  
concesión de iiiv?stiCacioii xeológica para cl Arca dcno- 
minada Sector Infierno. iihicnda e n  la provincia Granma. 

POR CUANTO: El Ministerio de la Industria Bisica 
recomienda en s u  diciamni. otorgar la concesión al soli- 
citante, oidos los criterios de los órganos locales dci Po- 
der Popular. 

K l  Comité Ejecutivo del Consejo dr Mi- 
nistro8, en uso de las facultades que le están conferidas. 
decreta lo simiente: 

adelante el concesionario. una concesión de investigación 
geológica, en el área denominada Sector Infierno, con el 
objeto dc que realice trabajos de prospección y explora- 
ción geolócicas para rnineralrs de oro, plata. cobre. plo- 
mo, ?n i  y mctnlrs aromliañantes, con excepción de los 
radiadivos. eaistiwtrs dvntro del arca de la conce-sión. 

ARTICULO %-La prrsentc cuncesión se ubica en la 
provincia Granmi, y abiirca u n  i rea  de 1065 hectárras 
que se loc~lizari cii c.1 ivvrtwi. cii coui-dcnadas 13a::1hrt, 
Sistcma Cuba Sur. ~iguii.iilcs: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR TANTO: 

ARTICULO ].-se otuim GCOMI~NERA S.A., e11 10 

VERTICX NORTE w r E  
1 1x1 non 4811 non 
2 1411 .mo 480 cnm 
3 1413 504 487 non 
4 150 oiio 4x8 Zon 
5 iiio ono 486 201) 
6 1.53 oon 486 1011 
1 153 o00 489 000 

El área 1i;i sido dc1,irlaiiieiitc conipatibilizada con los 
intcrcscs d c  la drlt:jiso iiacioiial y can los del medio 
ambicntc. 

ARTICULO 3.-EI concesionario ir5 devolviendo en 
cualquicr mommto al Estado por conducto de la Oficina 
Nacional d? Rrrursos Rliiiei.ales las áreas que nu sran 
de  su iiitcr6s. y al finalizar la exploración devolverá las 
áreas no dcclar i~ l ; is  para la explotaciiin. dt,hiendo prc- 
qentai; a dirlig, ofiriil;< la ,~yyoiuyp? de irgas conbtituidils 
por sy$erficit=, gcot?!itricas, scnci!/ys definid&, > .  por cpor- 
dp+$ L q p r l  y ?e&, :los requisitos exigidos en la 
URnciii ambienial. Ade&s, el .concisiohario eiitregara 
a la Oiicina Nacional de Recursos Minerales tcdos los 
datos primarios e infonnes tknicos correspondientes a 
las arws devueltas. Le concesión que se otorga es apli- 
cable a1 área definida como área de la concesión o a la 
parte de  Csta que resulte de restarle las devoluciones 
realizadas. 

ARTICULO 4 . - h  concesián que se otorga tendrá un 
termino de tres años guc podrá ser prorrogado en los 
terminos y condiciones establecidos en la "Ley de Minas", 
previa solicitud expresa y debidamente iundumentada 
dci concesionario. 

A'RTICUbO 5 . - D ~ ~ a n t e  la vigciicia dc la prescnte con- 
ccuión no se otorgara, dentro del árcn dcscrita en el 
articulo 2. otra concesih minera que tengil por objeto 
los mincrales autorizados al coiicesionario. SI se presen- 
tara una solicitud de conccsión minera n un pcrmiso de 
retonucimiento dentro de dicha 5rea pai-i minerales dis- 
tinto3 a los autorizadas al concesionario. iü Oficina Na- 
cional de Recursos Minerales analizara la solicitud segun 
las procedimientos de consulta establccidos. que incluyen 
al concesionario, y dictaminara acerca de la posible co- 
exislcncia dc ambas actividades mineras siempre que no 
impliquc U116 afectación técnica ni ecunómicn al conce- 
sionario. 

ARTICUtLO &-E4 concesionario es16 en la ubliCacióii 
de informar t r i m t r a l m n t e  a la Oficina Nacional de 
Recursos Minerales ci avanc.e dc  los trubajos y sus re- 
sullados. y al concluir entregara el informe final sobre 
la investigación geol6gica. 

hRTICU.L(J %-Las mforma,cioncs y documentación en- 
tregadas a la Oficina Nacional de Recursos Minerales que 
así lo requiriesen, se mantendrán con carácter confi- 
dencial. a solicitud expresa del concesionario, y se ir6n 
desclasificando en la medida en que dichas áreas sean 
devueltas. o en su caco. el concesionario dcteiminc no 
solirit.ei' la concesión de explotación. 

ARTICULO R.-El conccsionario pnjiiirá al Estado. du- 
rtiiiir la silbfase de prosprcción. un canon de dos pcsos 
IXW IwIArra  y durante la subfasr dc exploraci6ii, un 
i ' o i w ~ ~  de cinco irsos por Iieclárca. por aho. para toda 
V I  iircn dr lii prcseiitr cuiicfsirin, los iiur sc abonaran por 
aniialidadi~s ;irlclaiiladiis y de acuerdo a l  procedimiento 
valablccido por el Aliriistcrio dc Fii ianus y Prerios. 

ARTICULO S.-~-El conccsionario p0di.a priorizar la  eje- 
i.ución dr los trabajos de exploración gcolijgicn en p;iric 
dc la coiiecsicin niitcs de concluir la prohpccciiiii dc toda 
ri hr<w, siempre que lo comunique a iii Oficina Nacioii;il 
de Recursos hlincralrs con uiiiiice dias dc aiilrlaciijn 
a si! inicio y p a ~ i i e  el riiiioii establecido ))lira c s k  nueva 
siibrasr swún el área seleccioiiada. 

ARTICULO 10.-EI concesionario cstá ob1ig;ido a soli- 
citar y a obtener de las autoridades ambientales la licen- 
cia ambiental correspondicnle con anterioridad a la eje- 
cución dc los irabajos que pur el prrseiiie dccrcto s ( ~
autorizan. 

ARTICULO ]].-El cui?ccsilunario creará una reserva 
Ijnaiicicra en una cuaiitia sufici+te para cubl-ir 10s gas- 
LOS derivados de las iab+ dc restaui'aci6n del are$ de 
:la concesión y de las áreas devueltas. del plan de control 
de lob indicadores ambientbies y de las labores para mi- 
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tignr los imprirtns directos e indirectos de la actividad 
miner;i. 1.a riiantía de esta reserva no será menor del 
5 %  dcl total de  la inversión minera y será propuesta 
por el concwioniirio al hlinisterio de  Finanzas y Precios 
dentro dc  los ciento ochenta dias simientes al otorga- 
micntn d r  wla concesión. según dispone el articulo HH dcl 
decreto 222 ,  "Rep.lamenlo de la Ley de Minas". 

AHTICULO 12.-AI concluir los trabajos, el titular de 
la presenlv coiiceiión 1diSi.d el derecho de  obtenw. dcn- 
tro de.1 HI.C:I invrstixada. una o varias concesiones de  
expla1:iciiiii dc los minerales explorados, siempre y cuan- 
do hay;) iiimiilido todos los requerimientos y obligaciones 
inherenivs a la presente concesión. Dicha solicitud deberá 
presentarse treinta días antes d e  que expire la vigencia 
de  la preicntc concesión o su prórroga. 

ARTICULO IX-Las adividades mineras realizadas por 
el concesionario tienen prioridad sobre todas las demás 
actividades en el área de la concesión. No obstante, si 
las actividades de  un tercero interfirieran con las del 
concesionario, este d a r i  aviso a ese tercero con suficiente 
antelación de  no menos de tres meses al  avance de  las 
actividades mineras para que. entre ambos, se determine 
siempre que sea posible. la forma en que continuarán 
desarroliindose simultáneamente dichas actividades. En 
caso d r  no llegar a acuerdo. siempre que razones econó- 
micas y sociales lo hagan recomendable, el tercero aban- 
donará c1 área, con sujeción a lo dispuesto en el artículo 
14 de este decreto. 

ARTICULO 14.-Si, como consecuencia de su actividad 
minera en el Rrea de  la concesión, el concesionario afec- 
tara intereses o derechos de terceros, ya sean personas 
naturales o juridicas. estará obligado a efectuar la de- 
bida indcmniwción y, cuando procediera, a reparar los 
datios ocasionados, todo ello según establece la legis- 
lación vigmte. 

ARTICULO 15.-Además de  lo dispuesto en el presente 
decreto. c.1 concesionario tendrá todos los derechos y obli- 
gaciones cstablecidos en la Ley 76, "Ley de Minas" y su 
legislación romplementaria, las que se aplican a la pre- 
sente concesión. 

DISPOSICIONES FINALES 
PRIMERA:. Se faculta al Ministro de la Industria Bá- 

sica para dictar las dispocicioncs necesarias para la me- 
jor aplicación de  lo que por el presente decreto se dis- 
pone. 

SECUNDA: Las disposiciones a que se contrae el pre- 
sente decreto quedarán sin vigor si transcurrieran trein- 
ta dias despues de su notificación al concesionario y no 
se hubiera inscrito la presente concesión en el Registro 
Minero a cargo dc la Oficina Nacional de Recursos Mi- 
nerales. 

TERCERA: Notifiqucse al Ministerio de la Industria 
Biisica. a la Oficina Nacional de Recursos Minerales, al  
concesionario y a cuantas personas naturales y jurídicas 
sea .necesario; y publiquese en la Gaceta Oficial de la 
República para general conocimiento. 

DADO en el Palacio de la Revolución. en Ciudad de  
La Habana.. a 24 de abril de 1098. 

Carlos Lag@ Dávila 
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